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RESOLUCION Nu. 91-2-17-10002253 

GERARDO PENA MATHEUS 

SUSINTENDENTE DA DERECHO JOCIETARIO LE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En eyasreicio de las atribuciones delegadas por el señor 
superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
AOM"39319 de 23 de cerubrs de (11989; ADM-89229 de l de 

noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90092€ de 23 de 
febraro de 19590; 

CONS OZRANDO : 

GUE el 31/40 julio dae 1991 va ha otorgado ante la 
Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, doctora 
Norma Plaza de Garcia, la escritura púl.lic” de constitu- 
ción 3imultánea de la Compañia Anónima PREDIAL REMIBUEY 
S.A. / 

QUÉ la abogada Patricia 38. de valerd ha solicitado 
la aprobación de la inarcadís escritura pública, a cuyo 
efecto Na prasentado cuatro copias certificadas de la 
mismas. 

QUÉ se hu piwsantado el certificado «mn afiliación a 
la Cámara de Industrias de Guayaquil con el No. 100%3 de 
agosto 15 de 1991 / 

QUÉ el Departamento Juridico mediantoa oficio No. 
SC-OJ-CÁA-391-1938 del 20 (as agusto de 1991 ha emitido 
informe favorable para la continuación dei trámite, una 
vez que considera que se na dado cumpiimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO Y AFRUEAF. 1 constitución 
simultánea de PREDIAL REMIBUEY S.A. Y con domicilio 
«=n la ciudad de Guayaquil'“con un capital zocial de »Ns 
MILLONES DE SUCRES+Jaivididu cn dos. mil acciones de mil 
sucres cada una, de conformidad con los términos 
constantes de la referida escritura pública, con la 
ziguients modificación estatutaria: En el Artículo 
Segundo, a cuntinuación ae "sin perjulcio de adquirir” 
SUpI inca “un domicilio en otros lujares de la Repúbli- 
cta”. .
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Compañia: PREDIAL REMIBUEY S.A. 

ARTICULO SEGUNDU . Y DIS”ONER que la Notaria Décima 
Tercera del cantón Guayaquil. Lome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución von la modificación 
constante en el ñrtículo Primero y siente razón de 
3s5.1a anotación. 

ARTICULO TERCERO DISPONER que «ei Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil aY inscriba, bajo el 
rubro "Registro de Industrialus” Y ia indicada escritura 
pública junto <om la presenta Resolución con la difi- 
cación constante an al Artículo Primero: y, D)'"cumpla 
con las demás prescripciones: contenidas en la Ley 
de Registro. 

/ 
ARTICULO CUARTOS OISPUNER que un extracto de la 

indicada escritura pública, se publique po: una vaz, en 
¿no us los diarios de mayor c.rculación an Guayaquil. Un 
ejempla! de la publicación deberá entregarse a esta 
Despacho. 

  

   
   

  

CUMPLI0OO., vuelva y 

COMUNIQUESE.- 
aencia de compaiila 

Ona en la Superinten- 
bl 

2104 00 
; Dr. Ge : e) Mat eus. 
So RSINTENDENTE DE DERECHO SOCHETARIO DE Lit 

INTENDEN1A DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ac/DAm/c 
DL :0AM 

, Queda inscrita 
esta Resolución de fojas 23.501 a 23.502, Nímaro 
2.688 del Registro Mercantil, Rubro de Industria 
les y enoteda bajo el Número. 16.663 del Reperto” 
0. Guayaquil, Septiembre dos de mil novecien” 

tos noventa y uno.-El Hegistrador Mercantil.- ”, 
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